RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE OCTUBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0006330, Ent. N° 5049/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 1/2014 para el “Suministro de Alimentos” para el Hospital de Melo;


RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 9.6.2015 la Dirección del Hospital de Melo adjudicó la Licitación de referencia, según lo recomendado por la Comisión Asesora, por el monto anual de $ 1:595.226,30 por el período de un año, sin perjuicio de la prórroga por otro período anual; 




       2) que consta nota a la firma ALTECIR S.A de fecha 16.6.2015, comunicándole que se le concede un plazo de 5 días hábiles para cumplir con lo previsto en el Pliego Particular, esto es, estar en estado ACTIVO en RUPE para ser adjudicatario;

 


       3) que con fecha 3.7.2015 la Comisión Asesora de adjudicaciones, en virtud de que la firma ALTECIR S.A. no presenta la documentación correspondiente, recomienda la readjudicación de los ítems que le fueren adjudicados a ésta por Resolución de fecha 9.6.2015;




       4) que se agrega Acta de la Comisión Asesora de fecha 16.7.2015 readjudicando los ítems adjudicados originalmente a la Empresa ALTECIR S.A; 

5) que la Dirección del Hospital de Melo, con fecha 21.7.2015 resuelve readjudicar los ítems referidos entre las firmas que presentaron documentación, así como aprobar el aumento del gasto dado por Afectación Nº 738/2015 ($ 1.595.226,30) a $ 1.650.315,44 anual más la prórroga, resultando un aumento de $ 55.089,00;

                                        6)  que se agrega Documento de Afectación y Modificación (aumento) Nº 738, de fecha 15.7.2015 y 22.7.2015 respectivamente, Inciso 29 ASSE, UE 017 “Centro Dptal Cerro Largo”, Financiamiento 12 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 111, Aux 000, TM 00, TC 0, Descripción: Alimentos para personas, $ 1.595.226 y $ 55.089 respectivamente;

7) que la Contadora Delegada de este Tribunal ante  ASSE, con fecha 17.8.2015, observó el gasto por incumplimiento de: 

7.1) Artículo 48 Literal C) del TOCAF, “dado que el pliego particular no establece los criterios a considerar para la adjudicación, la misma se realiza en base a precio y calidad, pero no se expresa la calificación que se le otorga a cada atributo. A su vez, en el Pliego Adjunto se incluyen 32 ítems, al igual que en el cuadro de precios, y los proveedores cotizan por 35 ítems.”;

7.2) Artículo 66 del TOCAF, “dado que la Comisión Asesora no incluye en su informe el precio o la variante de los ítems que se recomienda adjudicar, no estableciendo, por lo tanto, la base sobre la cual se determina el monto total adjudicado”;

8) que con fecha 28.8.2015 se adjunta nota del Hospital de Melo, informando que:

8.1) se dio cumplimiento a lo preceptuado en el Artículo 48 del TOCAF dado a que los criterios considerados para la adjudicación se indican en el en el Anexo I y son precio y calidad;  y se deja constancia de que en el expediente, al igual que en el Cuadro de Precios, se incluyen 32 ítems, ya que fueron los efectivamente publicados en la página Web de Compras Estatales, y no se estudiaron las ofertas de ítems no incluidos en dicha publicación, por razones de transparencia e igualdad de los oferentes;

8.2) en relación al Artículo 66, se indica precio y variante de los ítems que se recomienda adjudicar en el Anexo I, determinando asimismo el monto total a adjudicar;


CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 48 Literal C) del TOCAF establece que: ”... el pliego deberá contener como mínimo: ...C) El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, en su caso”;
  


             2) que en el pliego que rige el llamado no constan los referidos criterios; 

3) que si bien asiste razón a la Contadora Delegada en relación a que el Llamado rige para 32 ítems y hay ofertas que cotizan 35, corresponde señalar que los ítems 33, 34 y 35 no fueron publicados, ni fueron tomados en cuenta por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, y por tanto no constan en el cuadro de precios ni en la adjudicación;

4) que el Artículo 66 Inciso 3) del TOCAF prevé que “el informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones deberá contener los fundamentos que respalden su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma”. En la especie, no surge fundado el dictamen de dicha Comisión, según lo preceptuado por el referido Artículo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17.8.2015;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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